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Anexo Nº 02 
 

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTULANTE 
 
El/La que suscribe ……………………………………………………………………………… identificado(a) con DNI Nº …………………………, domicilio 
legal en el ……………………………………………………………………………… teléfono ……………………………… de nacionalidad 
………………………………, mayor de edad, de estado civil ………………………, de profesión  ……………………………, con carácter de 
declaración jurada manifiéstalo siguiente: 
 
1. NO tener vínculo laboral o prestar servicios bajo otra modalidad con otra institución pública o dependencia del 

Ministerio de Educación, así como percibir ingresos del Estado, a partir de la vigencia del contrato, de resultar 
ganador del proceso de selección, salvo por función docente o dieta por participación en un Directorio de Entidades o 
Empresas públicas. 

2. NO tener inhabilitación administrativa o judicial para el ejercicio de la profesión, para contratar con el Estado o para 
desempeñar función pública. 

3. NO haber sido sancionado administrativamente en los últimos cinco (05) años anteriores a la postulación. 
4. NO estar comprendido en procesos judiciales por delito doloso. 
5. NO tener impedimento expresamente previsto por las disposiciones legales y reglamentarias pertinente, para ser 

postor o contratista y/o para postular, acceder o ejercer el servicio, función o cargo convocado. 
6. NO tener antecedentes penales o policiales 
7. NO contar con proceso judicial vigente. 
8. NO ser funcionario de organismos internacionales. 
9. NO tener parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad y/o razón de matrimonio, con 

funcionarios que gozan de facultad de nombramiento y/o contratación de personal o que tengan injerencia directa o 
indirecta en el proceso de selección de la DREA (Ley Nº 26771 y D. S. Nº 021-2000-PCM). 

10. NO encontrarme inmerso en ninguno de los supuestos establecidos en la Ley Nº 29988. 
11. NO contar con Deudas por concepto de alimentos por adeudar tres (03) cuotas, sucesivas o no, de obligaciones 

alimentarias establecidas en sentencias consentidas o ejecutoriadas, o acuerdos conciliatorios con calidad de cosa 
juzgada, o por adeudos de pensiones alimentarias devengadas sobre alimentos, durante el proceso judicial de 
alimentos que no han sido cancelados en un período de tres (03) meses desde que son exigibles. 

12. Gozar de buena salud. 
 
Así también, todo lo contenido en mi Currículum Vitae y los documentos que lo sustentan son verdaderos, sometiéndome a 
la fiscalización posterior que considere la UGEL. 
 
Formulo la presente declaración en virtud del Principio de Presunción de Veracidad previsto en los artículos IV, numeral 
1.7 y 42º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada por la Ley Nº 27444, sujetándose a las acciones 
legales yo penales que correspondan de acuerdo a la legislación vigente, en caso de verificar su falsedad. 
 
 

…………………………………… 
EL/LA POSTULANTE 

 
 
 
 

Huella digital 
          (Índice derecho)  

Vilcas Huamán, ………… de……………………………de 2026.
   
 
 


